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NORMATIVA PARA LA REGULACIÓN DE LOS CAMBIOS DE GRUPO EN LOS 
ESTUDIOS QUE SE IMPARTEN EN LA FACULTAD DE DERECHO 

 
(Aprobada en la Junta de Facultad de 21 de mayo de 2024) 

 
 

Primero.- Ámbito de aplicación 
 
La presente normativa será de aplicación a todos los estudios que se impartan en la 
Facultad de Derecho y en los que la docencia esté dividida en varios turnos por curso, 
o varios grupos dentro de un mismo turno. 
  
Segundo.- Asignación de grupo 
 
La inclusión del alumnado dentro de un grupo determinado se producirá en el 
momento de realizar su matrícula (teniendo conocimiento el o la estudiante del grupo 
asignado desde ese momento). La asistencia a clase, realización de prácticas y 
evaluaciones sólo será admisible en el grupo al que pertenezca el o la estudiante. Los 
cambios de grupo deben ser considerados como excepcionales y deben estar 
justificados por circunstancias debidamente acreditadas.  
  
Tercero.- Criterios de resolución 
 
El decano o la decana, o persona en quien delegue para resolver la petición de cambio 
de grupo, atenderá a las circunstancias concretas que hayan sido alegadas y 
justificadas documentalmente por el o la estudiante, de entre las siguientes: 
 

a) Simultaneidad de estudios; 
 

b) Falta de homogeneidad de los grupos a que fuera inicialmente asignado el o la 
estudiante, salvo que obedezca a la matrícula de asignaturas de diferentes 
cursos (se precisa hoja de matrícula); 

 
c) Motivos laborales (se requiere contrato y alta en el Régimen de la Seguridad 

Social); 
 

d) Tratamiento médico en horario incompatible con el asignado; 
 

e) Tener familiares dependientes cuyo cuidado sea incompatible con el horario 
asignado; 

 
f) Inexistencia de transporte público a/desde el lugar de residencia; 

 
g) Reparto de número de estudiantes evitando la disparidad de los y las 

estudiantes en los grupos (se podrá aumentar un máximo de un 10%); 
 

h) Compatibilidad de horarios entre las distintas asignaturas para facilitar la 
asistencia a las mismas (se presentará la hoja de matrícula); 

 
i) Otras circunstancias excepcionales. 
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Cuarto.- Procedimiento de solicitud  
 
La solicitud de cambio de grupo se podrá realizar en las dos primeras semanas desde 
el inicio del curso académico (septiembre), tanto respecto de las asignaturas del 
primer cuatrimestre como del segundo. Transcurrido este plazo, sólo se admitirán las 
solicitudes derivadas de circunstancias sobrevenidas debidamente acreditadas. La 
solicitud se presentará mediante escrito dirigido al Decanato 
(decanato.derecho@uah.es) cumplimentando el impreso disponible y creado al efecto, 
o a través de tramitación electrónica, o la que se estipule en el Centro o Universidad. 
En ella se ha de indicar necesariamente el grupo en el que está incluida la persona 
solicitante, motivo de la solicitud, y grupo en el cual solicita la inclusión.   
 
A la solicitud se acompañará copia de la hoja de matrícula del o de la estudiante, así 
como justificación documental del motivo alegado. 
 
Quinto.- Resolución 
 
La resolución deberá ser adoptada en el plazo de quince días desde que se agote el 
plazo de presentación de solicitudes. Se notificará a la persona interesada y a la 
Secretaría de alumnos, a fin de que puedan ser regularizados los listados 
correspondientes. 
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